
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ejecutiva, informando que por auto del día 28 de marzo del corriente año, con 
ocasión del escrito de subsanación allegado en término por la parte actora, se le indicó 
que previamente a librar la orden de pago deprecada, la parte actora debía comparecer 
al Despacho de forma presencial,  a fin de aportar el título valor original y que fuera 
adosado de forma digital para su cobro, concediéndole el término de cinco días para 
ello, so pena de rechazo, tiempo que venció el pasado martes 5 de abril de 2022, a las 
5:00 de la tarde, sin que se hubiera presentado el referido título. 
 
Manizales, abril 8 de 2022 
 

 
 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 
OFICIAL MAYOR 

 
 

Rad. 170014003009-2022-00138 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Cds., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ante la falta de presentación del título valor original, adosado para su cobro 

de forma digital, tal y como se requirió mediante auto del 28 de marzo de 2022, se 

rechaza la presente acción ejecutiva promovida a través de apoderado, por la 

Cooperativa Multiactiva Cooproyección frente al señor Carlos Alberto 

Morales Morales, sin que haya lugar a hacer entrega de los anexos a la parte 

demandante, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Ejecutoriado este auto, archívense las presentes diligencias, previa 

anotación en los registros del Despacho. 
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